
H ú m e r o Q S I . M a r t e s 18 de D i c i e m b r e de i 8 3 8 . (6 ímar tos . ) 

Sftsascribe ¿ e s t e per iódico , quesalelos 
martes, juevesysábados, en la imprenta y 
librería de Sana y San» ,ca l l e de Carretas, 
á |3 reales al roes, llevado á la casa de loa 
señores suter i ptorei. 

Los a r i s o s ¿ articulospodran remitirse 
á la Redacción , que se lia 11 a establecida en 
la misma imprenta y l ibrería francos dé 
porte, sincuyorequisi tono se r e c i b i r á n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A E T E O F I C I A L 

R E A L E S DECRETOS. 

Estando prevenido por el art. a.° de la ley de 27 
de julio último que el presupuesto del Ministerio de 
vuestro cargo se cubra con arreglo á la propuesta 
hecha por la comisión del Congreso de Diputados, 
que lo ha examinado, he venido, como Reina Gober
nadora durante la menor edad de mi augusta Hija la 
Reina Gobernadora durante la menor edad de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel 2. a, en decretar, 
de conformidad con lo acordado por dicha comisión 
el i 5 de mayo de este año: ' 

i.° Qne se reasuman en una las tres comandan
cias generales de la Guardia Real hoy existentes, 
quedando estas por consecuencia bajo el mando, ios* 
peccion y dirección de un solo general, el cual con-' 
servará las mismas facultades que tuvieron sus an
tecesores para el ejercicio de este cargo. 

a.° . Quedan suprimidas las planas mayores de la 
Guardia Real de infantería, caballería y milicias, y 
se autoriza al nuevo comandante general para orga
nizar en sustitución de ellas una secretaria compues
ta de un coronel secretario y de un capitán y un 
teniente de cada una de dichas armas. E l coronel se
cretario llenará todas las funciones designadas á loo 
actuales gefes de plana mayor, y estos continuarán 
en el ejercicio de las suyas ínterin se realiza la orga
nización de dicha secretaria. 

3.° E l servicio de comandante general de cuartel, 
anejo al destino de comandante general de la Guar
dia, lo desempeñará el que Y o eligiere en virtud de 
este arreglo; y me reservo nombrar el gefe que baya 
de reemplazarle cuando por enfermedad ú otro mo

tivo se hallare ausente de la corte. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cumpl imiento^ 
Está rubricado de la Real mano—En Palacio á 11 
de diciembre de i 8 3 8 . = A D. Isidro Alaix* 

Queriendo dar al capitán general y general en 
gefe de los ejércitos reunidos, D. Baldomcro Esparte
ro , conde de Luchana, una nueva prueba de mi Real 
confianza, y de mi aprecio á los cuerpos de la Guar
dia Real de todas armas por su bizarro, y leal com
portamiento, he venido como Reina Gobernadora 
durante la menor edad de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel 2. a en nombrarle comandante general en 
gefe de la misma, cuyo empleo he tenido á bien 
crear por Real decreto de este dia. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda.=Está 
rubricado de la Real mano.—En Palacio á 11 de d i 
ciembre de 1838.=A D. Isidro Alaix* 

Como el principal objeto que me propuse al crear 
por mi Real decreto de 24 de octubre del año de 
i836 la junta de gobierno para la dirección de la 
guerra, fue el de que esta junta desempeñase todos 
los trabajos relativos á las operaciones militares que 
se le encargasen por el ministerio de vuestro cargo, 
funciones que en el general corresponden por su 
particular instituto á la dirección del cuerpo de es
tado mayor del ejército con sujeción á las bases es
tablecidas en mi Real decreto de 9 de enero del año 
pasado y Real instrucción á él aneja; deseosa T o por 
otra parte de facilitar el mas breve y espedito curso 
de los negocios, y de sujetar los gastos del pre
supuesto de la guerra á la mas severa economía} be 



ta 
venido cóqi&Bfiina Gobernado^ menor mentos qué espidáis para España y para'ültrama^ 
edad dc^Kl^ 'gtrst í^ a. a en esceptuando aquellos en que Y o ponga la inijr; ^ 
decretar lo siguiente: *v> los cuales y en los otros casos en que lo han he. 

Artículo i . ° ' L a ^ n t a * denominada auxiliar de * cho vuestros antecesores, pondréis la vuestra por en, 
' gobierno para la dirección de la guerra queda su> tejo. Tendréslo entendido y lo comunicareis á qu i e a 

primida. " rbsponda. Rusticado de la Real mano—En Palacio i 
Art. a.° Los generales y brigadieéfiiqüe la cora- i i de diciembre de i 8 3 8 . = A D. Pió Pita Pizarro. 

j ^enquedarán de cuartel en los plintos que elijan, •, f 

reservándome utilizar sil» servicios y conocimientos , • • • * 
cuando lo considere conveniente. ^ esceptuaií jde;¿ 
esta regla los brigadieres que sean' ^TCriiutne^aiíoi 
de las diferentes armas ó institutos* deVejércifo, que 
deberán volver á ellos para ser empleadas. 

Art. 3 o Los individos que pertenezcan á la se
cretaría y dependencias de la junta, pasarán desde 
luego á disfrutar los sueldos que les corresponda por 
su cesantía ó jubilación con arreglo á las Reales ó r 
denes vigei í tp^y «lasóte deej&tre eljós sean oficiales 
supernumerarios ae los cuerpos del ejército, queda
rán á disposición de los inspectores y directores ge
nerales respectivos para que les den el destino que 
convenga. 

-Art. 4.° Todos los espedientes que haya en la 
junta pertenecientes á las operaciones militares de la 
campaña se remitirán con inventario á la dirección 
del cuerpo de estado mayor; y esta despachará los* 
pendientes, conservando archivados los concluidos. 

Art. 5.° Los demás espedientas que estén conclui
dos, de cualquier naturaleza que sean, se dirigirán 
en la misma forma al tribunal supremo de Guerra y 
Marina, en cuyo,archivo se depositarán; y los pen
dientes se devolverán al Ministerio de lá Guerra para 
mi ulterior resolución. .'•'.».•'. 

-Art. '6.° La revisión y proyecto de las ordenan•-, 
zas mililitares se comete de nuevo á la junta general 
de inspectores, que se ocupará de esté interesante 
trabajo con el celo que la distingue. " • • 

Art . 7¿Q Conocidas como me son las luces de esta 
mienta junta general de inspectores, y el justificado 
tino con que el tribunal supremo de Guerra y M a 
rina há evacuado en todas circunstancias los negocios 
que he sometido»á su examen, me reservo oir el dic
tamen de estas corporaciones en todos los casos en 
que fuere necesario su juicio para la mas breve y 
acertada resolución de los negocios. 

%Art. 8.° •''Por el Ministerio de. vuestro cargóse 
espedirán las órdenes que la ejecución del presente 
decreto y sus incidencias reclamen, 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda z=Está rubricado de Real mano.z^En 
Palacio á 11 de diciembre de i8?8.==A>D. Isidro 
Alaix. 

.Como Reina Regente y Gobernadora del reino 
durante la menor edad de mi augusta Hija la Reiría 
Doña Isabel %*9 he venido en declarar cesante en el 
empleo de ib tendente general militar, director gene* 
ral del cuerpo administrativo del ejército, á Don 
Francisco de Paula Orlando, y nombro para su reem
plazo al interventor general militar D. José Joaquín 
de Lafuente^ en atención a sus ̂ méritos LJL servicios, 
y 'para la vacante que esté deja aü interpelen te mi
litar de primera clase D. Antonio Arguelles Mier. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.izzEstá Rubricado de la Real nWno.~4 

En Palacio á 11 de diciembre d e . i 8 3 8 ¿ = A . Don 
Isidro Alais. * ? : 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Real orden. 

.Para el pronto y espedíto despacho de los negocios 
del ministerio de Hacienda que se halla á vuestro 
cargo, tengo á bien concederos, á nombre de • mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel 2. a , la gracia» y fa-
facultad de usar de la media firma Pita en todos los 
oficios, órdenes , cédulas, pasaportes y demás docu-

La mejor y mas puntual asistencia de los ejércitos, 
de operaciones; la urgentísirha necesidad de mirar 
con el mas vivó interés por la estricta economía en 
la inversión de los fondos aplicados al presupuesto de 
la guerra, la grande influencia que en las operacio
nes militares tiene el esacto desempeño de los impor
tantes servicios, de provisión, trasportes y hospitali
dad militar, asi como el de vestuario y calzado de 
las tropas; y el convencimiento de que para con
seguirlo, no se considera medio mas eficaz y ex
pedito que el de bien meditadas contratas celebrada? 
con la mas completa publicidad, son motivos podér 
rosos que han llamado la solicita atención de S. M. la, 
Reina Gobernadora, para disponer que desdé luegé 
se adopten cuantas medidas Conduzcan derechamepte 
á mejorar la situación de 'loé ejércitos qne ¿qn tanta 
constancia y heroísmo Combaten en defensa déí troni) 
de .su. augusta' Hija la Reina Doña Isaber ¿ ? : Asi qué 
en su consecuencia se ha servidomandar efúé todos 
los contratos que sea p réc i s t í ^éb ra f el' abasté-
cimiento dé víveres, servició* {de trascartes y hó¿ 
pjtalidad, y* Vestuario y e ^ p » y d é t ^ ^ W t ó s ' fl| 
operaciones, se verifiquen siempre en publica subasta 
ante los estrados d é l a iriteridencia general militar, 
que realizado el acto del remate, é instruido el es
pediente según está prevenido en réglaenentos y 
Reales órdenes4 vigentes; se remita pdt V.' fe. á este 
ministerio de la Querrá * y por áltinio cjüe'en elmí<-
mo ministerio y en junta presidida por mí, ' ^ J a ó t í e 
formará parte él director general de l 4 c i í í r^ todew-



fado mayor, los inspectores generales de infantería y Rentas y cOnta-
rahallería-, y el oficial de esta secretaría o> Estado y duría geñétfcf de Valores? * f ' v ' í . -
d*l D S P c n o T » negociado á que c o r - L f l v ? 

r e ^ p o n d é e i servicio de q u é ' s e trata , se ekamine u*e \ J J L - T » M 

nuevo el é á p e d i e o f e para consultar á S . M . la reso lu- T 4 iot loO l i l i -
lüdiJUi.• w.;- ~~ A ^ . V ¿ Í ¿ ^ ^ .«oo ftU<*•¿''««ii.Mrin ^ i M ^ TCi&SCilofr '¿k^Lu&ú-lLjlI 

AIaix.=Sr. iptendente general militar. 

; i « 

M I N I S T R O H A C I E N D A . 
í. „> A «* ' í ̂  2 * 

E l Excmo. Sr. fecret^rio de Estado y del <JéVtódbo 

de Hacienda cpii fecha 22dej actual ha comunicado 

á está dirección* la real orden siguiente; SF* ^ 
^ Enterada la Reina Gobernado^ WXo es-

. V . 

Convencida S. M . la Reina Gobernadora de la ne-
madad de, poner térmioo á los perjuicios, que sufre 
el erario con la practica abusiva que ha llegado 
á introducirse de autorizar para el servicio interino 
ó t en comisión de las plazas de reglamento que por 
cualquiera motivo quedan vacantes á personas á quie
nes ni corresponden por escala, ni son llamadas por 
|^ ley á la sustitución, y observando que este defec
to tuce principalmente de haberse descuidado el cum
plimiento de las prevenciones contenidas en la Real 
ojdeu de 5t8.de junio del.año úl t imo, se há servido 
S. .M>tóndar . ' : ' 
' u° Que consiguiente* á íow dispuesto en la mis

ma Re^l orden, son responsables los contadores que 
intervengan y los tesoreros que paguen cantidad al
guna por razón de sueldos á los que sirvan destinos 
sita pea.1 riptnbramientp; ó espresa autorización de 
S. M . ; y esta responsabilidad se hará efectiva inme
diatamente de los bienes que ios citados gefes tengan 
constituidos én fianza. ^ ' ^píidos del ejército del arma' de c a b a l l e r í a V c ' o t í ^ í í éná 

2.° Qrie.incurran en t :igual responsabilidad lp? gé- licencia, úhá cantidad par^ comprar cabelló y equi-
fes que posesionen á cualquier individuo en empleo "parse, qué ÚQ'podráesceder (íe i5oo rs. s^mjíre que 
ó destino distinto de,aquel para que hubiese sicjo 1 1 

nombrado por S. M . , según resulte del título ó Real 
orden de su nombramiento. 

"3 o / Q^e"¿fin perjuicio de:l puntual cumplimiento 
de estast áispqsiciQnes , j puedan los intendentes encar
gar á personas de su confianza el desempeño de los 
empleos que vaquen sin ser de, sustitución .forzosa,, 
y cuyo ejercicio 5 0 pueda, suspenderse sin ofensa del 
servicio, público y de los intereses del erario, pero con 
la pretHéá'eirTcunstáncia de haber» de dar cuenta i n -
njedia.tamlp-pte á la oficina general respectiva, l)áio 

t oara llenar las phi 
lanería-en las comandancias de carabineros 2 y de To 

(jóe sobre el particular lía informado la contaddfia 
general de valores, se Jja servido resolver: * 

, 1 . . • ^ u e ' o s , individuos que eh Ib '^vicéS^fitengan 
eiitrada en las brigadasde caballería fa^áu de 
presentarse con caballo v^W^itiiequipó,' debiendo 
ser aquel de edad conocida» sin achaques'ni doleticías 

'"y con la alzada que se requiere para fa cíabátílérí^ 
'"ligera. ' . ' . ' ''" 

2. 0 Qué cuando haya vacantes del arma de ca
ballería en una comandancia de carabineros\e anun
cien en el Boletín oficial de la provincia ^»erijps de 
las jimítrpfes, espresarido t od^ las circú^statícías y 
requisitos' que deben tener los que aspiren á ob
tenerlas. . , „ \ . ' ^ 
* 3.° Que ep el c^so o^jrio, presentarse individuos 
mpntados y equipadas en iu&cienté número ^ t a ci>-
brirlas, y^déjréüti^n todas lájs cualidades pécesaria9 

Ímeda esa dirección disponer que se'anticipe del 
pudó del resguardo, únicamente k los soldados cum-

íps pretendieiues reúnan las demás c^ualida^esqut? se 
exigen, se comprometan á servir en ^fa^iueros 
cuatro años por J Ó ! úienos, y 5á stifrir el descuento de 
la tercera, taártéde^sq haber hasta que quéífe ré iúte-
erado pl rondo de Ja suma anticipada-

Lo que traslado a V. S. para su p u r i r * -

tniepto. 
* - Dios guáriJe^l V . S. muchos años. Madrid 3o de 
noviembre^e i 8 3 8 . = J o s é W[6aú Millan,=Sr. i n 
tendente dttñ*1

 1 * * P ' 

s>* u • Jfir>;í tAizrz,* - ...<i I A H I I X I • • rfibt#r»V- r s 
^, > « » ' • • ' . • . ' | l'j ( I I ' '1 • I •« 

[ E l ExcmbrSr. Ministró roíe la Gobernacibii de 1 

de la responsabilidad que impone la citada Real ór-
den de.̂ JŜ  de junio del ^nppasapo. , , * •» 

, Y 4?/^ Que la misma oficina general consulte en ÓÓBtEitííO toutoCO D E LÁ ¿RbviÑClA D I A A D R I D . 

tales casos ai ministerio de. mi cargo la aprobación 
del sueldo que haya de abonarse á estos empleados 
i i^ t^ r i r iq^ i ,p rov is f ion^ rte los iJestinos por medio 
dé la ^cbtreepóhdiente propuesta.fensJtteroa. 

De orden de S. M„ I9 comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplíWteiHo.*Dio9 gOarde á V. S. mni
chos años. Madrid 11 de diciembre de i838.=:P¡o 

t>enínsulá"*cbn' fecha 3o de noviembre ultima me 
dice de Real orden lo siguiente: 

* Excmo. Señor : z r Habiéndose promovido repe
tidas du(faí¿v consultas acerca del, cumplimiento de 
las disposiciones de la ley de Beneficencia promul-
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« d a en 6,de febrero de i8aa y restablecida por e 
Real decreto de 3 de setiembre, de 1836, (legando 
hasta él caso de acudir ante los tribunales, con no
table perjuicio de los establecimientos piadosos; S. M . 
l a Reina Gobernadora, enterada del gran numero 
de espedientes que con este motivo se bao instrui
do , j conociendo la necesidad de atajar eí daño en 

.'m origen; teniendo presente que por el art. i 3 3 de 
dicha ley no debe esta plantearse sino al paso qué se 
proporcionen asedios para verificarlo, que por los 
artículos 5.° y 2 4 , debe el Gobierno formar antes 
los reglamentos para las juntas parroquiales; y que 
por el 138 las Diputaciones provinciales han de pro-
prooer al mismo Gobierno los medios que juzguen 
convenientes para ir estableciendo en sus respectivas 
provincias el plan general de Beneficencia, cuyas 
disposiciones preparatorias ni tuvieron cumpliento 
en los años de 1822 y 2 3 , ni han sido realizadas pos* 
teriormente al de 1836; por úl t imo, considerando 
que se halla pendiente de discusión en las Cortes una 
nueva ley sobreesté importante,ramo mas análoga 
á las actuales instituciones fundamentales de la Mo
narquía , se ha servido S. M . r e s o l v e r 1 ° Que sub
sistan las Juntas municipales de Beneficencia en los 
términos en que se hallan actualmente establecidas 
como delegadas de los Ayuntamientos.:^. 0 Que 
en las casas y establecimientos de Beneficencia eos* 
teados por el pueblo en todo ó en su mayor parte 
dichas Juntas ejerzan tedas las atribuciones y facul-
dcs detalladas en la ley de 6 de f e b r e r o : = 3 . ° Que 
en los establecimientos que comprenden los articules 
128 y 1 2 9 , las Junta no puedan ejercer autoridad, 
n i mezclarse en la administración é inversión de 
fondos, ínterin no se verifiquen los contratos y con
venios de que habla la misma ley. = , 4 ° Que en los 
establecimientos provinciales, esto es, costeados con 
fondos de una ó mas provincias, la vigilancia é inspec
ción competa á las Diputaciones provinciales; que
dando á cargo de los Gefes políticos el cuidado é ins
pección de los establecimientos generales que se sos
tienen en todo ó en su mayor parte con fondos del 
Estado. = 5 . ° Por ú l t imo, que en las casas y estable
cimientos mantenidos con fondos particulares se res
pete el derecho de propiedad, limitándose las Diputa
ciones provinciales á proponer á la superioridad, por 
conducto de los Gefes políticos con arreglo al artícu
lo i 3 8 , lo que tengan por conveniente acerca de su 
estado y de las mejoras que consideren oportunas; 
podiendo desde luego ponerlas en obra, si hubiere 
conformidad por ambas parte&~De Real orden lo 
comunico á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes.» 

Lo que bago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia 
para los fines que previene la preinserta Real or
den. Madrid i 5 de diciembre de i838 —José María 
Puig. 

s* 1 ANUNCIOS. 

Para el viernes a i del corriente se subasta en i 
villa de Brúñete á las 12 de la mañana en la$« 
de. Ayuntamiento las leñas aue produzca el rutaoj38 

de la mitad de las encinas de su dehesa boval . 
lada de la Cañada. W * * 

Se halla vacante la plaza de medico titular de | 
villa del Molar, distante siete leguas de esta corte; | J 
dotación de seis mil rs. pagados mensuales á esteno 
la justicia por repartimiento: se admiten memoriales' 
hasta el dia 28 del corriente, y se reproveerá en el 
siguiente 3o del mismo. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan, car* 
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los modelo, 
de la real orden de 8 de abril último. 

Carpetas para la presentación á liquidación de loj 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro
vincial. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y ta 
funciones que según los modelos de la real orden 
de 1 ° de diciembre de 1837 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Sartido.de cartillas, catecismos de doctrina cristiana aña
didos y sin añadir, catones y papel rayado para escribir. 

El Pleuri. 
Ejemplos Morales, 6 las consecuencias de la buena d de 

la mala educación. 
Fábulas de Samaniego, pasta y pergamino. 
Id. de Iriarte. 
E l amigo de los niños adicionado. 
Gramática castellana de Araujo. * 
Id. latios del mismo. 1 
Ordinario de la santa Misa con el texto en lado y caite-

llano , que contiene ooss ootss que saplican los misterio! 
del asnto sacrificio de la Misa , propio para toda clase de per
sonas por so tamaño pequeíiito j cómodo, y el modo da 
confesarse general y particularmente. Lleva 11 láminas finas. 

Egercicio espiritual cotidiano muy completo de oraciones 
psrt sntea y después de la confesión y recibir dignamente 
la comunión. Contiene sdemsa el modo de reser el rosario, 
el Te Deunen Istia y castellano, el Miserere, loa misterios 
de nuestra Señora de los Dolores y loa de la Santísima Tri-
áidsd y sos gozos: de tamaño pequeñito. 

Por diferentes Excmos. é limos. Srea. Arzobispos y Obis
pos están coocedidas moches indolgenciss al cristiano cató
lico qoe les algunas oraciones de estos dos devoconarios» 
Con 11 láminas finas. 

Instrucción útilísima y fscil psrs confesar psrticular y 
generalmente, y prepararse á recibir ls sagrada Cornaatoo. 
Por el P. Fr. M . de Jssn. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D. P E D R O S A N Z Y S A N Z . 
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